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ORI}ENANZA N" 1 T2O/2fiR..

RATTFICACION COI\TVENIO TINICO DE COLABORACIÓN Y TRANSTERENCIA -
PROGRAMA DE MEJORAMIENTO HABITACIONAL E INFRAESTRUC"TURA BA§ICA tr

0BRA: CONSTRUCCIÓN DB,DTEZ(l0) VTVIENDAS -
VISTO:

La suscripción del Convenio Unico de Colaboración y Transferencia entre [a Municipalidad
de Hünca Renancó, representada por el Intendente Municipal y el Subsecretario de Desarrollo
Urbano y Vivienda dependiente de la Secretaría de Obras Públicas det Ministerio de Planificación
Federal, Inversión Pública y Servicios de la Nación; y

CONSIDERANDO:
Que dicho Convenio permíte la ralización y financiamíento de la Obra:

Construcción de Diez (10) Viviendas en el marco del "Programa de Mejoramiento Habitacional e
Infraeskuctura B¡ásicas II - PROMHIB II*.-

Que la Municipalidad de Huinca Renancó, por Ordenanza N" 1088/2008 tiene
afectadas a tal operatoria, las parcelas correspondientes donde se emplazanin las vivien<las.-

POR ELLO:
EL HONORABLE CONCE.IO DELIBERANTE DE HUINCA RENANCO

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENAI.{ZA

Art.l").- RATIFICASE y CONVALIDASE el CONVENIO UNICO DE COLABORACIÓN y
TRANSFERENCIA en el marco del PROGRAMA DE MEIORAMIENTO HABITACIONAL E
INFRAESTRUCTURA BASICA tI - PROMHIB II - suscripto por la Municipalidad de Huinca
Renancó con la Subsecretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda dependiente de Ia Secretaria de Obras
Públicas del Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios de la Nación - que
permitini larealización de Ia Obra: Construcción de Diez (10) Viviendas.-

Art.2").- El Convenio Marco respectivo, forma parte de la presente Ordenanza como Anexo a la
misma.-

Art.3").- COMUMQIJESE, publiquese, dése al Registro Municipal y archivese.-

DADO en Sala del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Hünca Renancó, en Sesión
Ordinaria de fecha dieciséis de abril de

María Quevedo SUÁREZ
- Étc.D Vicepresidente 1"

H. Concejo Deliberante

Promulgada por Decreto N" 096/2009 de fecha22 de abril de 2009.-
TENGASE POR ORDENANZA VIGENTE..
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I I. Conccjo Dclibc'rantc

CONVENTO út¡lcO DE COLABORACIÓN Y TRANSFERENCIA

PROGRATúA DE MEJORAMIENTO HABITACIONAL E INFRAESTRUCTURA BASICA II

Municipalidad de HUINCA RENANCO

ENTTC IA SUBSECRETARíA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA dEPENdiENtE

dC IA SECRETARíA DE OBRAS PÚBLICAS dEI MINISTERIO DE PLANIFICAC!ÓN

FEDERAL, INVERS¡ÓN PÚBLICA Y SERVICIOS (en adelante la

"SUBSECRETARíA"), con domicilio legal en la Avenida Leandro N. Alem No 339, de

ia CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, representada por el señor

SUBSECRETARIO Arquitecto Luis Alberto Rafael BONTEMPO, y la Municipalidad

cJe HUINCA RENANCO (en adelante la "MUNICIPALIDAD") de la Provincia de

CORDOBA, representada por el Señor lntendente Dr. Oscar Elias Mario SALIBA,

con dorn¡cilio legal r:n Suipacha y Laprida cle la Localidad de HUINCA RENANCO

Departamento oe GENERAL ROCA, de la Provincia antes citada, acuerdan celebrar

el presente Convenio Único de Colaboración y Transferencia, sujeto a las siguientes

cláusulas:

CLAUSULA PRIMERA: El presente Convenio Único de Colaboración y Transferencia

tiene por objeto la asistencia financiera por parte de la "SUBSECRETARÍA" a la
"MUNICIPALIDAD', para la realización de la obra denominada "Construcción de

DIEZ (10) VIVIENDAS" (en adelante ia "OBRA") en el marco del "Programa de

l\Icjoramiento Habitacional e lnfraestructura Básica ll- PROMHIB ll'.----

CLÁUSULA SEGUNDA: El plazo estipulado para la realización de la 'OBRA", es de

OCHO (B) meses a partir de la fecha del acta de inicio ,Jtr la misma

CLÁUSULA TE.RCERA: La ..SUBSECRETARíA,,, ad rr¿feréndum de Ia posterior

rAtifiCACiÓN dEI SEñOr SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS dEI M¡NISTERIO DE

PLANIFTCAC|ÓN FEDERAL, TNVERS|ÓN pÚeLlCA Y SERVICIOS, y sujeta a la
clisponibilidad presupuestaria, se compromete a financiar la ejecución de la ,OBRA",

por rrn monto máxirno de hasta PESOS QUINIENTOS CINCUENTA MIL ($550.000),

f
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H. Concejo Deliberante

teniendo el m¡smo, carácter de precio tope, el que será desembolsado de

conformidad con las pautas fijadas en el presente convenio. Entiéndase por "precio

tope" el precio máximo de obra a financiar por las pa¡'te§.--

CLÁUSULA CUARTA: En función de los recursos existentes, Ia "SUBSECRETARÍA"

efectuará un anticipo financiero de hasta un CINCUENTA POR CIENTO (50%), del

monto previsto en la cláusula tercera del presente convenio. El desembolso restante

se efectuará contra la presentación por parte de la 'MUNICIPALIDAD', del

certificado de obra que acredite la efectiva ejecución y medición del CUARENTA

POR CIENTO (40o/o) de avance de obra. Los certificados de obra deberán enviarse

mensualmente a partir de los 'TREINTA (30) días de !a fecha del Acta de lnicio de

Obra. Todos los certificados deberán contar con la debida aprobación por parte de

la inspección de obra a cargo de la "MUNICIPALIDAD". El certificado mensual

deberá ser presentado, aún en caso de que la'OBRA' no hubiere registrado'avance.

Asimismo con la solicitud de pago del segundo desembolso se deberá presentar el

certificado de obra que amerite tal solicitud y la correspondiente rendición de

cuentas del monto transferido en el pago anterior. Una vez finalizada la obra y dentro

de los TREINTA (30) días desde la fecha del último certificado, se deberá realizar la

rendición de cuentas correspondiente al último desembolso. Transcunido dicho

plazo, la misma se considerará incumplida

CLÁUSULA QUINTA: La rendición de cuentas referida en la cláusula anterior,

deberá reunir la documentación especificada en el Articulo Tercero, incisos j, k y l,

del Reglamento General para la Rendición de Cuentas de Fondos Presupue_starios

Transferidos a Provincias, Municipios y/u otros Entes, aprobado por Resolución No

267, de fecha 11 de abril de 2008, del Registro del MINISTERIO DE

PLANIF]CACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PUBLTCA Y SERVICIOS, CI CUAI SE

incorpora como ANEXO al presente Convenio Único de Colaboración y

Transferencia

CLAUSULA SEXTA: Se deja constancia que, en caso de no darse cumptimiento en

tiempo y forma al proceso de rendición de cuentas asumido en las cláusulas
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H. Concejo Deliberante

anteriores, los montos transferidos y no rend¡dos deberán ser re¡ntegrados a¡

ESTADO NACIONAL

CLÁUSULA SÉPTIMA: A efectos de la administración del aporte a otorgar' la

"MUNICIPAL¡DAD" informa su número de CUIT No 30-99910149-2 y se obliga a

ingresar los fondos que se le entreguen en virtud del presente, en una cuenta

bancaria abierta en ent¡dad autorizada, habilitada a estos flnes y debidamente

registrada en el Ministerio de Economía y Producción. Lo expresado tiene por objeto

permitir el uso inmediato y adecuado de los fondos transferidos, como así también

faciritar la rendición documentada de la inversión conespoJrdiente a la "OBRA". La

referida cuenta bancaria deberá cumplir con los requisitos establecidos en elArtículo

Tercero, inciso b, del Reglamento mencionado en la cláusula quinta del presente

convenio único de colaboraciÓn y transferencia'------

cLAusuLA ocrAVA: La 'MUNlclpAL.tDAD' tendrá'a su cargo la totalidad de las

tareas inherentes a Ia contratación (si r,orrespondiere), administración y ejecución de

la ,,OBRA',, asumiendo la responsabilir,ad exclusiva de todos los efectos que de ellas

resulten. Asimismo la ,,MUNIC|PAL|DAD" se hará responsable del mantenimiento y

conservación de la "OBRA".----------"-'

cLAusuLA NovENA: La "SUBSECRETARíA" podrá realizar las auditorias técnicas

y financieras que considere conven'entes, para verificar el correcto cumplimiento de

la "OBRA", Pot medio del organisrno que designe para tat fin, sin perjuiciO de las

tareas inherentes a cargo de la "MUNIC¡PAL¡DAD"' Por Su parte' la

.MUNICIpALIDAD" se compromete a garantizar el ejercicio de las tareas de auditoria

y supervisión que la "SUBSECRETAR|A' disponga, las que no requerirán

autorización, permiso o cualquier m¿nifestación de voluntad por parte de aquella' no

pudiendo obstaculizarlas, ni negarse a facilitar la documentaciÓn o información que

le sea requerida.

CLÁUSULR oÉcln¡R: La "MUNICIPALIDAD" deberá poner a disposición de las

jurisdicciones y entidades naciona'es competentes, así como de los distintos

órganos de Control, la totalidad de a documentaciÓn respaldatoria, inctuyendo los
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extractos de la cuenta bancaria en los cuales se encuentren reflejados los

movimientos de los fondos utilizados para la ejecución de las acc¡ones prev¡stas,

cuando éstos así lo requieran.

CLÁUSULA DÉCITVIA PR¡MERA: La ,.MUNICIPALIDAD,' manifiesta, CoN CAráCIET dE

Declaración Jurada, que no existén impedimentos de orden técnico, legal,

administrativo, o de cualquier otro tipo, que obstaculicen el normal inicio de las

obras, de acuerdo al Plan de Trabajos acordado para la obra, dentro de los

TREINTA (30) días corridos, a partir de la acreditación del pago del"anticipo

financiero de hasta un CINCUENTA POR CIENTO (50%) del proyecto.-------

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUND/r: La "SUBSECRETARÍA" y los representantes de la

"MUNICIPALIDAD" que al efecto se designen, darán cumptimiento al presente

Convenio Único de Colaboración y Transferencia, quedando facultados para resolver

las cuestiones que se susciten en su implementación.---

CLÁUSULA DÉCttMA TERCERA: La 'MUNICIPALIDAD" deberá acompañar copia

autenticada de las Actas de Re¡rlanteo e lniciación de Ia obra en las que consten la

fecha cierta de inicio de la misma, como así también, una vez finalizada el Acta de

Recepción Provisoria de la obra, celebrada en los términos y con los alcances

previstos en la Ley de Obra Pública aplicable. Cuando hubieran transcunido

CIENTO VEINTE (120) días corridos de la fecha indicada como inicio de obra, sin

que la "MUNICIPALIDAD" hubiera presentado al menos un certificado de avance, el

presente convenio se considerará rescindido de pleno derecho, sin requerimiento o

notificación previa de ninguna índole; sin que ello genere derecho a reclamo alguno

a la "SUBSECRETARíA" por parte de la "MUN¡CIPAL¡DAD", quien deberá reintegrar

en forma inmediata las sumas que le hubieran sido transferida c

CLAUSULA oÉclrr¡R CUARTA: El financiamiento otorgado por la

"SUBSECRETARÍA" se limita al precio tope establecido en la Cláusula TERCERA.

En consecuencia, la "SUBSECRETARÍA" no reconocerá redeterminaciones,

mayores costos, variaciones de obras, y/o eventuales sobre costos por vicios
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H. Concejo Deliberante

ocultos, que no hubieran s¡do reparados en tiempo y forma por la

"MUNICIPALIDAD".-

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: Toda modificación relativa a la "OBRA", aunque no

impliquen alteraciones en el monto del contrato de obra o requerim¡entos adicionales

de financiamiento, deberán ser previamente aprobada por la "SUBSECRETARÍA"

como condición para su implementac¡Ón.*-- ---------+---

CLAUSULA DÉCIMA SEXTA: Para los efectos legales ylo controvers¡as que

pudieren suscitarse, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales

Nacionales en lo Contencioso Administrativo Federal con asiento en la CIUDAD

AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES.....

En prueba de conformidad, se firman DOS (2) ejemplares de un m¡smo tenor y a un

solo efecto, en la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, a 1os............ días del

mes de.... ...... de 2009.
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DEPAI('I'AM ¡JN]'O DJECU'[IVO

HUINCA I{ENANCO. Cba..30 tlc rrtitvt¡ tlt: 'l(X)tl'-

VIS'I'O:' I-a sanción dada por cl llonorablc Conccjo Dclitrcrartte dc llt¡inc¡r l{c¡trtttcri a la

Orrlcnanzn quc afccta a la Opcl'atoria dc Coltstrucci(rtt l0 Vivicntlits ¡lot'cl l'rograttta

Mejoramicnto l'labitucional c hrfracstructura l)ásica clcl Ministcrio tlc ()tr¡'as y Scrvicios

Públicos dc la Nación. una fracción de tcncno del Dorninio l)rivrdo Mtrrricipal t¡bicatln c¡r l¡¡

Quinta l2 - Lotc No 27 - cn Scsió¡r Ordinaria dc fccha vcintint¡cvc dc tttityo tlc tlos lrtil oclto.-

POR ELLO y cn uso de sus facultadcs

IiL IN'TENDIjN'I'U MUNICIPAI. I)IJ I II ,IINCA I(IiNAN('()

,i, r

ii.;

i\,,/

DECI(E'IA

Art.t").- ITROMULGASE la ORDENANZA No 1088/200tJ - AFECTACIÓN l;ltACCloN Dtr

I'ERITENO DE,L DOMINIO PRIVADO MUNICIPAI., A LA OI'IJI{A'I'OI{IA I)11

CONSTRUCCIÓN IO VIVIENDAS PROGRAMA MIJJOIUMII:N'I'O I-IAI]I'I'AC'IONAI, I:

INFRAESTITUCTURA BASICA DEt. MINISTITI{10 t)E OBRAS Y SIiRVICIOS

PUBLICOS DD LA NACIÓN - Quinta l2 -Lotc 27 - Cl-S2-Mz;r54-l)arccl¡r 27 - sn¡rciottatl¡t

por el l.lonorablc Conccjo Dclibcrantc dc la Ciutlatl dc l'luinca ltcnarrct'r ctt Sosititt Ortlinaria

de fecha 29 dc mayo de 2008.-

Art.2").- COMUNIQUESE, publíqucsc, dósc al l(cgistro Municipal y lrcltívcsc.-

DDCRETO N' l4l/2008.-

Secretario dc
i¡ñcz
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tlUlNUA flENANt L,
DPTO. OENERAL ROCA. PROV. DE CÓRT'OBA

ORDENANZA N" 1 088/2OOE..

VISTO:
Que esta Municipalidad tiene proyectado la construcción de diez (10) Viviendas mediante la

operatoria Programa de mejoramiento Habitacional e Infraestructura Basica, del Ministerio de Obras y

Servicios Públicos de la Nación; y

CONSIDERANDO:
Que se trata de una operatoria que tiende a brindar soluciones al urgente

problema habitacional que padece nuestra Comunidad, mediante la err¿dicación de viviendas

precarias o bien et otorgamiento a familias que no tienen ningun tipo de üvienda ni acceso a las

mismas.-

Que la construcción de dichas viviendas sc debe efectuar en terrenos propiedad

del Municipio, comprometiendo a su vez la futura cesión de los mismos a los beneflrciarios del

progftIma de mejoramiento. -.

Que: a los fines de iniciar la documentación pertinente es necesario efecttrar este

paso administrativo el cual por ser un bien que pertenece al Dominio Privado Municipal debe ser

rcsuelto mediante Ordenanza.-
POR ELLO

EL HONORABLE CONCEIO DELIBERANTE DE HI.JINCA RENA}.ICO

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENAI.TZA

Art.l").- AFECTASE a la operatoria de construcción l0 Viviendas por el programa de Mejoramiento
Habitacional e Infraestructura Básica del Ministerio de Obras y Servicios h¡blicos de la Nación, una

fracción de terreno perteneciente al Dominio Privado Municipal ubicada en Quinta 12 -l-ote 27 -
Nomenctatura Catasfal: Cl -S2 -lrtl¡a54 -Parcela 27,c'onlas siguientes dimensiones;: 130 mts (ciento

trcinta) en sus lados Norte y Sur poi 21,25 mts (veintiún metros con veinticinco ce¡rtlmetros) en sus

lados Este y Oeste haciendo una superficie total de 2.762,50 mts2 (dos mil setecientos sesenta y dos

metros cuadrados con cincuenta centlmetros cuadrados) limitando al Sur con calle Pichincha; al Oeste

con calle Avellaneda y al Este con Pasaje Privado.-

Art.2").- El Municipio de Huinca Renan0ó deja constancia de la futura cesión de los terenos
conespondientes, a los beneficiarios del programa de viviendas.-

Art.3").- COMUNIQUESE, publlquese, dése al Registro Municipal y archívese.-

DADO en Sala del Honorable Concejo Dcliberante de la Ciudad de Huinca Renancó, en Sesión

Ordinaria de fecha veintinueve de mayo de dos mil ocho.-
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Maria
- H.C.D. Presidente

H.- Concejo Deliberante

Promulgatla por Docr€to No L4L/1OOB de f"cha 30 de msyo de 2008.-
TENGASS POR ORD.NÁNZA WG..NT-.-
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MUNICIPALIDAD DE HUINCA RENAI'JCO -Dpto GraJ ROCA- Pcia coRDOB'
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